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Iníormacion laboral de CC.OO. de Toledo 

PERSPECTIVA SINDICAL 
Tras las uacaci-oMS de verano, 'se suele hai>er un c i e r t o ana l i s i s para 

preveer el conjunto de prohlemas, que tendremos, que afrontar y s i tuar / 

así la perspect iva de nuestra acción s indical , . Desde esta Hoja (y c on -

tinuando en l a s . s i g u i e n t e s ) iremos aportando estas va lorac iones . 

En primer lugar destaca que es el momento de la. e laboración de l o s P r ^ 

supuestos Generales del Estado que definen l a - p o l í t i c a económica del / 

Gobierno con repercus ioMs d i r e c t a s en 1,as condìc ianes de vida de l o s / 

t r t f ^ a d o r e s . 

P o i W q u e ya se conoce de estos Presupuestos., se puede afirmar que / 

continúan con la p o l í t i c a de cargar los c o s t e s de l a . c r i s i s a l o s tra 

bajadores . 

- Crecerá el paro.: Por la reducción de las partidas de inversión p u - / 

b l i c a . 

- Se reducirán programas de empleo s o c i a l , por la reducción de transfe 

renc ias a los Ayuntamientos y a las Comunidades Autonomas. 

Seguiremos perdiendo poder a d q u i s i t i v o , poruqe el Gobierno dá una c]_ 

f ra de i n f l a c i ó n prevista que no t i ene nada que ver con las p r e v i s i o 

nes reales de i n f l a c i ó n . 

CC.OO. reclama unos Presupuestos Generales del Estado que diseñen una 

p o l í t i c a de so l idar idad , que tenga.en el centro el compromiso del Go-

bierno en l a i n i c i a t i v a de la creación de empleo., que se garantice el 

mantenimiento del poder adquis i t ivo y e l desarro l l o de l o s equipamier»-

tos y s e r v i c i o s s o c i a l e s . . . 

CON SUBIbAS SAlAmieS 

SE FIRMO EL 
Al valorar e l acuerdo alcanzado en el Convenio Provincial del Campo, 

hay que r e s a l t a r , e n primer termino, importancia c u a l i t a t i v a que / 

supone el que por primera ve¿ l o s trabajadores del campo, tendrán / 

unos s a l a r i o s que en ningún momento estarán por debajo del Salario 

Mínimo I n t e r p r o f e s i o n a l . 

El lo lia sido, pos ib le gracias al trabajo s indica l desarro l lado en el / 

cantpo l a s dos últimos años ( recuerdense las multiples Asambleas, el 

procesio de negociación de! pasado año, el l a u d o . . . e t c . ) , y también a 

la u t i l i z a c i ó n que CC.OO. hemos hecho de l a v ía j u r í d i c a , para que / 

mediante el Con f l i c t o Co le c t ivo que presentamos, tanto en la Magis-/ 

tratura de Trabajo como en e l Tribunal Central se pronunciaron ( y 

en ambos casos a favor de las t e s i s de CC.OO.) sobre l o s sa lar i os mî  

niiBos de l o s trabajadores eventuales . 

Todo esto ha tenido su plasmación en c i f r a s concre tas , con incremi.-n-

tos s a l a r i a l e s que a modo de ejemplo son l o s siguientes: . 

Trabaj-adores f i jo -s 

Zona " A " - Incremento 

La contes tac i ón , en l o .que nos conci erne a l o s S ind i ca tos , a esta p o l i 

t i c a , no es so lo general y abstracta.. Las Federaciones de CC.OO. que/ 

agrupan a l o s trabajadores del àrea, públ ica (Administración, Enseñanza, 

Sanidad y Sindicato de Correos) yá han comenzado una campaña contra / 

l as prev is iones s a l a r i a l e s porque suponen la perdida, un ana mas., del 

poder adquis i t ivo de sus s a l a r i o s (que globalmente ha perdido entre el 

16 y el m desde 1979) . 

La Confederación está apoyando-esta campaña por raaanes; s o l i d a r i a s , / 

•porque ademas-el Gobierno quiere "e jemplar izar" a l o s demás, s e c t o r e s , 

poruqe el sa la r i o mínimo lo decretará desde es tas previs iones , 

Así mismo desde la Federación de Pensionistas se denuncia l a perdida / 

p r e v i s i b l e del poder adquis i t ivo de las ,pens iones . 

Desde la Secretaría de Empleo, se han rechazadu los, pnesupuostos del / 

INEM, poruqe se están incumpliéndolos compromisos de r,obertura a l o s / 

parador-, donde el Gobierno prevée un crecimiento del paro y s in embar-

go l o s fondo-s de l o s subs id ios y cobep-t-ura s o c i a l a las' parados no c r ^ 

c e . 

El aumento- de l.as. part idas .de inwers-ianes p ú b l i c a s , de in f raestructura 

y equipamientos., de programas de empleo s o c i a l , van muy l igadas a la / 

reducción de otras como la de gastos mi l i ta res y de freno- a l a expiral 

de rearme, por lo que CC.OO. par t i c ipará en l a s iniclati-was .sacíales / 

que re iv indican una p o l í t i c a - d e paz y de neutra l idad . 

m H4V m e'5% al ifZ 

CONVENIO DEL CAtIPO 
Zona "B" - Incremento 9 '3 

Trabajadores eventuales 

P-eón., en 8 horas de t r a b a j o , 2.2't8 pts lo-que supone un incneroento 

del 17%. 

Trac to r i s ta , en 8 horas de t raba jo , 2.348 pts l o que supone! un i n -

cremento del 

El s a l a r i o de l a vendimia (trabajando de lunes a v iernes) 2.360 p t s 

d i a r i a s . 

Así mismo el convenio recoge mejoras en temas coma: prendas de t r a b ^ 

j o , paga de permanencia y seguro de accidentes de t raba ja . 

Por ú l t imo, una r e f l e x i ó n , tras lograr un buen conven ia , - es necesario 

seguir trabajando para que los patronos l o cumplan y para e l l o es n ^ 

cesarla la par t i c ipac i ón d i a r i a de todos l o s t raba jadores , que debe-

r ía plasmarse-en un crecimiento de la a f i l i a c i ó n a CC..OQ. -en el cam-

po. Solo « i n Sindicatos f u e r t e s , podremos mantener las canquistas y 

conseguir, otras nue«as,. 
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COmSÑiO Df miAPAN 

CONVENIO OE MAZAPAM 

Como es conocido,( .00.. , no firmamos el Convenio de Mazapan, por en-

tender que con la -edacción que se había dado a los sa lar ios de los 

trabajadores de campaña, era confuso e incluso podía estar fuera de 

la legal idad. 

Tras e l Conf l i c to .o lect ivo que formulamos en su d ía , la Comisión / 

« i x t a , a pet i c ión d - CC.OO. , ha c l a r i f i c a d o las siguientes c u e s t i o -

nes: 

Los sa lar ios que r »coge el Convenio para los trabajadores de campaña 

se abonaron de Lun •s a Sabado (5 días a la semana) con independencia 

de que las cuarer ;a horas se rea l i cen en se i s o cinco días . 

Así miano se f i j a n l o s sa lar ios base con los que estos t r a -

bajadores cobraran e l compleirento de campaña (6 días por mes 

trabajado según e l Art? 44 de la Ordenanza).,. 

Tras estos acuerdos de la Comisión Mixta, CC.OO. hemos des i s t ido 

el Conf l icto .Colectivo planteado . 

CONVENIO DE CONSTRUCm 

SEGUIMOS SIN ACUERDO EN 

LOS SAlARiOS PARA 1985 

Desde-el mes de Ji l io ha habido varias reuniones sin acuerdo, CC.OO. 

presentamos en ... ,to Conf l i c to , Co lec t ivo , tanto en la Comisión Mix-

ta de Interpretac.ón del Convenio, como en el Acto de Concil iación / 

del IMAC, las d i ferentes posturas impidieron l legar a acuerdos, por 

lo tanto habrá que esperar al j u i c i o en Magistratura. 

La postura empresarial es : que la revis ión sobre el IPC, f i j ada en / 

el Arte 15 del Convenio para e l año, no t iene que afectar a los / 

sa lar ios del segundo año de vigencia del Convenio. 

Nosotros defendemos que la clausula de revisión sirve y ha servido / 

siempre, desde que se u t i l i z a , para garantizar que con las d e s v i a c i ^ 

nes entre e l IPC previsto por el Gobierno y e l real, a f in de año, la 

perdida de poder adquisit ivo de los sa lar ios sea mínima. 

Si esto no fuera a s í , e l inc lu i r clausulas de revisión sa lar ia l ser í 

totalmente i n ú t i l , también hay que tener en cuenta que las revisione? 

que coíTocemos hasfa e l moin.'fito ^e han hecho como nosotros planteamos 

y no cionio- ¡dice la .patronal. 

El analis-is .«que .podemos hacer de. esta postura empresarial, es la i n -

tencionalidad de retrasar al máximo el pago de sa lar i o s , con el f i n 

de ahorrarse e l dinero, yá que hay muchos contratos que están f i n a - / 

lizando en este pi-riodo. 

Así pues, lo único que se acordó en la reunión de la Comisión Mixta, 

fué la cantidad que resul ln de los atrasos de la Revisión ( rev is ión 

I . P . C . - r 4 ) que se publ irará en el P.O.P. 

EMPlfAOAS OE K36AR 

El de Enero de 1986, entrará en vigor l a Ley que regula esta 

lidad de prestación laboral . 

La Ley establece las condiciones de s a l a r i o , jornada, deduciones por.. 

manutención, » t e . . . 

Aún siendo una Ley insuf i c iente e injusta en su comparación con el / 

resto de trabajadores, su próxima aplicación afectará a las c o n d i c i ^ 

nes laborales de l a mayoría de los trabajadoras de este ^s-ector, ante 

la obl igación de ajustarse a las nuevas normativas. 

Las empleadas de hogar deberán ex ig i r l a aplicación inmediata de sus 

derechos y como primera premisa deberán tener conocimiento de esto.s 

derechos, contenidos en la citada Ley, así como elaborar las r e i v i n -

dicaciones inmediatas que mejoren sus condiciones laborales . 

Para e l l o el Sindicato de CC.OO., está organizando l a Federación 3^7 

Rama que coordine a nivel Estatal próximas acciones s ind i ca les . 

Igualmente la ASESORIA JURIDICA DE CC.OO., PRESTARA ASESORA«lENTO'/ 

GRATUITO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE a todas las trabajadoras del s e c - / 

tor (aunque no esten a f i l i a d a s ) que deseen aclaraciones sobre est 

nueva situación laboral . 

DIRIGIRSE A: 

CEFERINA GALAN 

ASESORIA DE CC.OO. 

C/ CARLOS V s/n 

TOLEDO 

' i 

DIA DE ACCION CONTINENTAL EN LATINOAMERICA POR LA ANULACION DE LA^/ 

DEUDA EXTERNA. 

La p o l í t i c a del fondp Monetario Internacional , está causando fflasi%s_ 

tragos en America Latina que las guerras o los terremotos. 

Se trata de una guerra s i l e n c i o s a , en 1.a que en vez de soldados míie-

ren niños por desnutric ión, en vez de miles de heridos hay m i l ^ ^ s 

de parados condenados a la miseria y al hambre, una guerra en ^ R u e 

el arma mas mortifera son los t ipos de Ínteres,, una guerra dondé' ios 

alimentos están considerados armas estratégicas de dominación, a 

Los dir igentes p o l í t i c o s de la zona, cada vez con mayor unanimidad/ 

(Perú, Bras i l , Méjico, Argentina, Venezuela, B o l i v i a . . . ) se han dado 

cuenta de la imposibilidad matemática de pagar los c réd i tos . 

Por su parte los banqueros han hecho pública su postura "En caso-de / 

que este o e l otro pais latinoamericano decidiese repudiar las deu- / 

das contraidas, la respuesta ser ía fulgurante. Confiscaríamos todos 

sus bienes por tierra,mar y a i re . Ni uno solo de sus buques podrXa / 

tocar puerto extranjero , ni uno solo de sus .aviones sobre aeropuerto 

alguno sin ser objeto de un secuestro j u d i c i a l " . 

Ante esta s i tuac ión , s ind i ca l i s tas y personalidades de America L^tj. 

na, han f i j ado el proximo día 23 de Octubre como un día de a c c i ó n / 

continental . 

i'OR LA ANULACION DE LA DEUDA EXTERNA ' 

POR UN NUEVO 0!;ÜEN ECONOMICO 
~ AM 

POR LA UNIDAD LATINOAMERICANA Y CARIBEÑA 

En este sentido CC.OO. plenamente ident i f i cados con los planteami'entr.s 

expueí.i.üs real izará actos de sol idaridad ese mismo día 23 de Oct^ubre, 

i:oí! America tritina y el Tercer Mundo. 
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